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Serán rascrltorei orzoso» i la Gaceta todos 
lo i pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe loa que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivat 
froTincias, 

f/teal ttde» ét »é dt Sttunhrt di tSót.) 

Se declaro texto oficial, , j aatentic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sufericr Decrete dé to dt Ftbrero de iSÓI.) 
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DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
sUUbjeto de que la Comisión superior de Im 

det icción primaria examine las actas de los exáme-
^ I annaies que te celebren en las escuelas pü-
gtas de instrucción primaria de estas Is'as para 
ie pueda proponer á la superioridad las recom-
usas, las menciones honoríficas y los premios que 

'¿ lyan de distribuirse á los Di), Curas Párrocos á 
ce¡ ¡autoridades locales y provinciales y á los maei-

OBO DI por el interés y celo que hubiesen demostrado 
ei itaute el año en el fomento, propagación y mejora 

la educación de la niñtz, asi como las concesio-
.l0Siny demás medidas que deban adoptarse en tan 
áeI! portante servicio, recuerdo á V. S. lo dispuesto 
y c: el art. 7.o del citado Supeiíor Decreto de 7 de 
lil iyo de 1871, espresando de su reconocido celo 

aae iesin necesidad de nuevo recordatorio dará el 
pw exacto cumplimiento á cuanto se previene en 

mencionado precepto y que se servirá darme 
k̂o del recibo de l a presente circular. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. 
MaDila 21 de Abril de 1896.—Bores. 
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Disposiciones que se cita. 

Artículo 7.0 Los RR, y DD. Curas Párrocos, 
apañados de los Gobernadorcillos y de las prin< 

Nías de los pueblos, visitarán meneualmente las 
únelas, celebrarán exámenes cada tres meses y 
'oerales todos los »ños. Los exámenes generales 
wán presididos por los Jefts de las provincias, 
íienei remitirán al Gobierno Superior el acta de 
'«sencilla y solemne ceremonia, informarán acerca 

Km. i'ks resultados de la educación y de la ense-
fujJ liza en cada una de las escuelas, del celo, inte-
del'PDcia y cenducta moral de los maestros, pro-

sWdrán las recompensas á que se hayan hecho 
11 Redores en el desempeño de sus deberep, é in-

|1CaiáD, por últ'mo tas nfcesidades de la ense-
asái liza j ios medios que á EU juicio, deben emplearse 

" remediarlas. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

^icio de la Plaza para el dia 30 de Abril 
p de 1896. 
8rft,3i: Artillería y Provisional núm. 1. —Jefe 

•Jj) Sr. Comandante del Provisional rúm. 1, 
^Qilleimo Pérez Hikman.—Imaginaria otro del 

A ¡ ' • Pffincisco López Artefga.—Hoepital y pro-
Tpi4̂ ?f8 Artillería, 2.o Capitán.—V giJaDcia de á pió 
iVl bienal ntim, 1, 6 o Teniente.—Paseo de en-
n u * lúm- 70.—Música en ía Lnneta Artillería. 
"4 e Men de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

'0r> Demétrio Camiñas. 

i i • WMiHlill..|i ir 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor 
Debiendo proveerse por oposición dos plaza de 

Prácticos de número que se halla vacantes en la Ca
pitanía del Puerto de üoüo, con sujeción á los pre
ceptos que prefija el Reglamento vigente para aquel 
Puerto en sus artículos 2.o 3 o y 5.o que á conti
nuación se insertan, los que se crean con derecho 
á ocupar dicha plaza, deben presentar sus instan
cias al Sr. Comandante de Marina de la citada pro
vincia dentro del plazo de un mes á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Artículos de referencia. 

Artículo 2.o E l ingreso para cubrir plaza reg'a» 
mentaría de Práctico de número tendrá lugar por opo
sición, que se verificará precisameote en esta Capitanía 
de Puerto, á cuyo ño BQ Auüty t í&TSn ¡as vacantes 
con un mes de anticipación en la Gaceta de la Ca
pital y periódicos de la localidad. 

Art. 3.o Tendrán opsióo á cubrir las vacantes 
de que se trata en el anterior artículo loa Pilotos 
Prácticos de Costa de los buques de guerra Contra
maestres de la armada. Patrones examinados. Arráe
ces y Patrones de pesquería de esta Costa, cuya 
edad ee halle comprendida entre 30 y 55 años y al 
efecto, lo solicitarán del Capitán del Puerto acompa
ñando á la instancia los documentos siguientes. 

(a) El título ú otro documento legal que acredi
te su profesión. 

(b) Certificado de aptitud física para desempeñar 
el cargo qua solicita, expedido por el Médico de 
Marina, si lo hubiere ó en su defecto por el que 
designe el Capitán del Puerto. 

(c) Certificado de buena conducta expedido por 
la autoridad local. 

Art. 5 o Las materias sobre que versarán las 
oposiciones serán las siguientes. 

(a) Sobre toda clsse de maniobras, tanto en bu
ques de vela, como en los de vapor. 

(b) Sobre instruciones de las luces de los bu
ques y de las particulares del puerto y sus condi
ciones. 

(c) Sobre, conocimiento de les bajos, marcas bo
yas, valizas enfílaciones, corrientes y fondeaderos de 
la localidad t y de las costas inmediatas fuera de 
puntas y bajos en la extención que se considere 
necesaria en una y otra dirección, 

(d) Sobre los tiempos, vientos reinantes y medios 
con que deben amarrarse los buques en cada caso. 

(e) Conocimientos de las fraces francesas ó ingle
sas de más uso en las entradas y salidas de los 
buques, tomadas de las Guias del pilote en varios 
idiomas. 

Para las Patrones, Arráeces y Patrones de pes
quería, seián condición indispensables que sepan 
leer, escribir y las cuatro reglas de Aritmética; 
peto se les exceptuará de estas Condiciones y del 
conocimiento de las fieses francesas é inglesas, 
caso de no presentarse n'rguno que las reúna, y 
ser necesario el irgre^o, pero quedando obligados 
á prenderlo, en el bien entendido que perderán la 
plaza BÍ eípir&do un p'azo prudencial que se lee 

marque no lo logran y se presenta aTgun candi
dato que reúna por completo los conocimientos que 
se exigen para desempeñarlo. 

Manila. 27 de Abril de 1896. — E l Jefe de Estado 
Mayor, Manuel Villalon. 

Anuncios oficiales. 
OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 

DISTRITO DE MANILA. 
£ n la Jefatura de este distrito, sita en la calle 

de Elizondo núm. 1 se admiten proposiciones 
para la coastracción por destajo, de un embarca^ 
dero de madera que tiene que construirse en el 
Palacio de MalacaSang, con arreglo á los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en dicha Jefatura, todos los días 
laborables de 8 de la mañana á 1 de la tarde. 

E l servicio se adjudicará á las 11 de la ma
ñana el lúnes 4 de Miyo próximo, el autor de la 
proposicten más ventajosa. 

Manila. 21 de Abril de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto da 
22 de Marzo de 1878 que sancionó la emisión de 
billetes del Tesoro de estas Islas, creados por de
creto del Gobierno general de Us mismas de 6 de 
Abril de 1877 para pago de las cosechas atrazadas 
de tabaco y en virtud de las facultades que me 
concede el Superior becreto fecha 26 de Agosto 
último, he acordado que el dia 26 de Mayo pró
ximo á las diez de su mañana, se verifique ante la 
Junta general de amortización de la deuda de Co* 
lecciones de tabaco que para este efecto se conti
nuará en el salón de actos públicos de esta Inten
dencia generar sito en el edificio antigua Aduánala 
196 subasta para la amortización de dichos créditos; 

La cantidad que destinan á dicha amortización 
es la de 1000 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de 80 p § de tu valor nóminal que 
se ha dignado fijar para esta subasta el Excmo. 
Sr. Gobernador general de acuerdo con la Junta d i 
Autoridades á tenor de lo preceptuado en su decreto 
de 17 de Mayo de 1878 no admitiéndose las propo^ 
siciones que no estén dentro de esta y prefiriendo 
las de tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

Las personas que deseen interesarse en las su
bastas de dichos efectos, podrán verificarlo con suje
ción á las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modele que se inserta á se
guida de este anuncio y se expresará en ellas las 
serie numeración por órden correlativa de menor á 
mayor é importe nominal de los títulos que los pro-
ponentes se comprometen á entregar así como el 
valor efectivo al tipo que fijen en su proposición en 
el concepto de que no podrán ñjarse diversos tipos 
en una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se ex* 
presarán en letra en pesos fuertes y céntimos de peso 
sin hacer mérito de quebrado de céntimo. 
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Los solicitadores presentarán sus proposiciones en 
iegos cerrados y en el sobre ee expresará el 

nombre del presentador, ía subasta k que se refiere 
y el número de los que contenga el pHego los cuales 
se entregarán al Sr Presidente de la Junta dándote 
para la presentación un plazo de quince minutos á 
contar desde la fijada para la subasta, pasado dicho 
plazo y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del annncio de la subasta «e procederá por el mismo 
é la apertura de los pliegos que para este efecto le 
pasará el Presidente descechándose desde luego las 
proposiciones que contenga tipo Superior al señalado 
y admitiéndose la que no exedan por el órden si
guiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á 
major según el precio de cada una comenzará la 
admisión prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. 

En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades en la inteligencia de que 
para este tfecto se considerarán como una sola 
proposición todas las suscritas por un mismo inte
resado á un mismo cambio, y entre las de tipo y 
suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llenen la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones que hayan tenido cabida 
quedarán desechadas. Si la ú'tima admitida hasta 
entonces exediese de la expresada cantidad se re
ducirá á la que baste para su completo y se hu
biese en este caso dos 6 más proposiciones se ad
judicará la suma en cuestión por sorteo entre los 
firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten ad
mitidas dos ó más próposiciones iguales por la can
tidad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
ea las colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subasta enviando sus proposiciones 
en pliegos cerrados y bajo doble sobre el Escribano 
de Hacienda por condocto del respectivo colector 
6 R. O. Párroco ó directamente al Presidente de 
la Junta debiendo hacerlo en pliego certificado en 
«no ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en la 
Tesorería Central, si fu; sen de personas que han 
suscrito sus proposiciones en esta Capital ó que 
siendo de provincias les conviniere verificarlo eu 
Manila á los quince dias después de recibido el aviso 
que al efecto >e dirigirá el Presidente de la Junta 
de Amortización al Administrador ó Subdelegado de 
Hacienda quien deberá dar conocimiento de el ó los 
interesados si fuesen de las enviadas de las colec
ciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas 
al dorzo de los billetes el siguiente endozo t i la 
Junta general de Amortización de la deuda de Colec
ciones de Tabaco para su amortización por subasta» 
y la facha y firma del proponente y en aquella se 
pondrá la numeración por órden correlativa de menor 
á mayor no admitiéndose otros billetes que los 
designados en los pliegos de propsiciones una de 
las expresadas facturas se devolverá al interesado 
•con el «Recibí» de la oficina en que se presenten 
para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda 
Pública de provincia á quienes se presente facturas 
con billetes admitidos en la subasta los remitirán 
inmediatamente el pliego certificado al presidente de 
la referida Junta para que disponga su aprobación 
con los respectivos talones. 

Comprobados qie sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones y de
clarados legítimos, el Intendente general de Ha
cienda Presidente de ila Junta de Amortización 
de pagos expida los opurtunos libramientos á f̂ vor 
de aqueja y anunciará en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en la 
Tesorería Central en cuyo acto d abarán presentar 
la factura que les siiva de resguárde de aque'los. 
En caso de que la adjudicación del otro ó parte 
de la cantidad se hubiese hacho á fdvor de algún 
proponenta con residencia en provincias que no 
•hiciese uso de la facuUad de presentarlos en la 
Tesorería Central se comunicarán las órdenes opor
tunas al Administrador 6 Subdelegado de Hacienda 
para qua verifique el pago previa pres?oíación de 
la factura resguardo da que antes se trata. 

Manila 27 da Abril de 1896.—J. Gutiérrez de 
la Vega.—Es copia, A. Gssrio, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Doa vecino de ofrece para su 

amortización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia . . . . de . . . . los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 189 
que á continuación se expresan importantes . . . . 
pesos nomina es al cambio de . . . . pesos . . . . 
céntimos por ciento de su valor nominal y con su
jeción á las condiciones que comprende el annncio 
para la misma publicado por )a Intendencia gene° 
ral de Hacienda. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, Cent. 

RESUMEN. 
Número de los billetes ofrecidos. , pfs. 
Valor nominal de todos ellos. . » 
Importe efectivo de los mismos al tipo 

de esta proposición. . > 
de . . . . . de 189 

(Firma del proponente.) 
MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emi
sión decretada en 6 de Abril de 1877 importante 
en j u n t o . . . . pesos nominales que D ve* 
ciño de . . . . presenta en la (aquí se expresará si 
es en la Tesoreiía general, Administración ó Subde
legado de Hacienda) las cuales ván endosadas en la 
Junta general de amortización por subaita, por ha
ber sido admitida la proposición que para tal efecto 
hizo el que suscribe eo la celebrada en Manila el 
dia . . . . de . . . . 189 y cuya presentación se 
verificará para los efectos de so pago en metílico. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Gént. 

. . • . de de J89 
Firma del propooente. 

Nata.-=Esta factura deberá eX'-endersa en UQ pliego 
entero de papal con objeto qu^ sirva de carpeta para 
conteaer dentro los billetes del Tesoro que á la 
misma deben acompañarse. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
Por acaerdo de la Junta de Gobierno y en vir

tud de lo preveuilo en el art. 44 de los Es ta 
tutos se convoca á los Sres. accionistas á Junta 
general extraordinaria que se celebrará el dia 4 de 
Mayo próximo á las 9 de la miñ»aa, ^ara tratar 
entre otros asuntos del aúnente del capital del 
Banco. 

Secretaría del BJUCO á 29 da Abril de 1898 — 
E l Secretario, Cénzalo Mamno. 

Sarvicio de Guardia de los Síes. Jueces de 1.a ins
tancia de esta Capital en todo el mas de Hayo 
próximo. 

Guardias del mes de Maye di 1896. 

8 12 

13117 
U 18 

19 

20 

í l 
22 

24 

25 
26 
27 
2^ 

Í9 
30 
31 

Intramuros 
Tondo . 
Quiapo. 
Binondo 

Nota.—Las guirdias en los dias no festivos priui 
cipiarán á horas de las doce del dia hasta las ocho 
de la mañana siguiente y en los dias festivos ten
drán lugir desde las ocho de la mañina y ter
minará á la misma hora del sigaieote dia. 

Manila, 28 da Abril da 1896.—Eí Juaz Dacano, 
Pozas y Langre. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINI3TR \CION 
C I V I L 

Por el presente anuncio se c'ta, llama y emplaza 
á los Sañores qua á continuación sa expresan á fio 
de qua comparezcan en este Cintro á recoger los 
fallos absolutorios qua á cada uno le corresponde 
remitidos por el Tribunal de Cuantas del Riino- á 
esta Dependencia debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
esta feccha. 

A 
Don Agustín Lopsz^ Administrador de Isla daNa-

Gaceta de Manila.—Núm. \ ^ 

gros, D. Alejandro García, Subdelegado de T 
D. Andrés Salvio, Administrador de Surigao, ^ 
gel Ibarra, Interventor de Intervención Militar da 
Islas. D. Antonio del Rey, Subdelegado de 
les, D. Antonio M co, Administrador de 
D. Antonio Montuno, Subdelegado da Antiq̂ 11 
Antonio Muniani, Administrador de Lapanto. D" 
tonio Pacheco, Subdelegado de Tarlac. D. ^' 
Pérez, id. Pangasinan. D. Antonio Sastre, id. ̂  
mar. D. Antonio Tomasety, Administrador de BaJ 
gas. D. Arsenio de Hevia, id. de id. D. Aaĝ J1 
nares. Subdelegado de Bohol. 

B 
Don B ás Pérez, Administrador de Lepanto 

Benigno Quiroga, Director general de Administra 
Civil. 

C 
Don Casimiro Pérez, Subdelegado de 

D. Cárlos Cavestany, Administrador de Cavite"! 
Clemente Domínguez, id. de Lepante. 

D f 
Don Dámaso Rodríguez, id. de Albay. D. 

Muñoz, Tesorero de Lepanto. D. Diego R0|j 
Administrador de Abra. 

E 
Don Eduardo García, id. de Lepanto. D. Eik 

Menacho, id. de Balabac. D. Eduardo Pozo, ^ 
nistrador de Nueva Vizcaya. D. Eduardo Rojo 
de Zamboanga. D. Eduardo Subirac, Subdelegad 
Sorigao. D. Emiliano Iglesias, Administrador de 
de Negro». D. Emilio Bravo, id. de la Laguna. 
Emilio Godinez, id. de la Unión. D. Enrique C 
talá, id. de Batangas. D. Enrique Castellvi, id. 
Tarlac. D. Enrique García, Subdelegado de All 
D. Enrique Sánchez, Administradar de Cavite, 
Enrique Solano, Subdelegado de Marianas. O.B¿ 
nislao Antonio, id. de Albay. D. Estanislao Iba 
id. de Mindoro. 

F 
Don Faustino Villa, id. de Z^mboangu D, p, 

rico Oañedo, Adminstrador de Tayabas. D. FadeíJ D 
de Jubera, id. de Cavite, D. Federico López, 
delegado de Islas Batanes. D. Federico SaaTííd 
id. de id. D. Federico Tríana, id. de MisamiM 
Felipe Caramanzana, Administrador de Leyte, Dj 
Upe de León» id. de Sam»r. D. Fernando López 
delegado de Camarines Norte. D. Francisco 1 
Administrador de Mmdoro.- D. Francisco Paoliaj 
id. de Bitanes. D. Francisco A. Vasquez, id, 
Basilan. 

G 
Don Guillermo Luis, Subdelegado de Camarii) 

Norte. 
I 

Don Ignacio Diaz Argüalies. Administrador 
Albay. D. Isidoro Campomanes, id. de Bobo!. 

J 
Don Jacinto Belando, laterventor de la O dai 

ciói general de Pagos. D, Joaquín Arespacochai 
Administrador de Abra. D, Joaquín de la Mal 
Subdelegado de Camarines Sur. D. Joaquín Delga 
Administrador de Z^mboanga, D. Joaquín Peroa 
dez, id. de Tayabas. D. Joaquin Marín, Sa 
gado de Cavite. D. Joaquin Rajal, id. de 
Ecija. D. José Alvares, Administrador da B* 
D. José Blanco. Subdelegado da Nueva Vz í̂ 
D. José Cortázar, Administrador da Ilocoa NK' 
O. José Ibarra id. da Balabac. D. José Maa 
Subdelegado de D ivao. D. José María Arroyo, 
de Bttaan. D. Josa M.a Lag>, Sindico del Aía 
timiento de Manila. D. Josa Paniagua, Aimi^" 
dor de I^las Batanes. D. José Porras, id. da Tif 
bas. D. José R>jas, Subdelega lo, Miado™ 
José Sjagua, Administrador de Zimbales. D 
Señen, Subdelegado de Abra. D. Jaan Aatonio'j 
macho, Contador da la Contaduría general ( 
Administración Civil. D. Jaan Antonio Giscoo 
ministrador de Tayabas. D, Juan CabaüUS, 
Albay. D. Juan Cano, id. de Zamboanga. 

L 
Don Leoncio Navarreta, id. de Misamis. 

Herrera, id. de Marianas. D. Luis Bravo, 
Nueva E^lja. D Luis da la Torre, Subdeleg1» 
la Pdmpanga. O. Luis Cadarso, AiministrailJj' 
Carolinas Occidentales. D. Luis Qiesada, SÜM* 
gado de la Uaión. D. Luis S reía, id. de B̂ 1'1 

M 
D^n Manual da Pascual, Aiministrador de ^ 

boanga. D. Manual Garrido, Subdelegado ^ 
tangas. D. Minual Gómez, id. da Baiaoan. ^ 
nuel Giz^uo, id. de Bitaao, D. Manuel ô0 
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3defi 
Si 

,1 

id, 

¿e Moroag. D. Maaael MDrlim, Admiai8trador 
l ja Uuión. D. Manuel Obaile, id. de Bataan. Don 
tíaauei Rodríguez, Interventor de la Ordenación 

3eral del Apostadero de estas Islas. D. Mariano 
f^aro, id. de la Interventor Militar. D. Mariano 
w VzUez Subdelegado de Pangasinao. D. Miguel 
Jireno. id. de Burias. 

QOQ Pedro Martínez, Administrador de Álbay. 
D pelayo M.a Chacón, Subdelegado de Samar. Don 
pruto Rujol, Administrador de Pangasinan. 

R 
QOQ Rafael Martínez, Subdelegado da Oagayan. 

Qt Rafael Moreno, Administrador de la Isabela de 
¿son. D» Ramiro Manteca, Adíninistrador de Ba-
{aQgas, D. Ricardo Aivarez, id. de Cebú. D. Ricardo 
^jardo, id. de Isla da Negros. D. Ricardo M iller, 
Subdelegado de Zúmbales. 

Ooa Sa'vador Ctiofre, Sindico da Ayuntamiento da 
a, D. Sarafia Cano, Administrador de A bay. 

T 
jjon Timoteo Caula, Subdelegado de N.a Vizcaya. 

Don Urbano Alvarez. Subdelegado de Mnbate y 
ficao. 

W 
Djn Walfredo Regüiiferos. id̂  de la Paragua, 
Manila, 22 de Abril de 1896. —Ricardo Carrasco 

y Moret. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación}. 

{astancias obrantes eu la Junta provincial de 
.Lsyte, según relación rem tida por el Presidente de 
4(cha Juota en 16 de Octubre último. 

Pueblo de S Ricardo. 

m 

n 

da 

\ i 
»do 

Nombres de los interesados. 

). Agatón Mesa, 
-Antonio Lauronzana. 
^lustin Bulabo. 
^Qtonio Avila, 
^niceto Boiaboc. 
Antonio Bajao. 
Antonio Avila. 
Alejandro Opide, 
Andrés Arniales. 
Antonio Sistarilla. 

^ ejandro T^jap. 
Aocelmo Cabamig. 
Angel Mansisa. 
Anselmo Avila, 
Alfonso Limen. 
Borneo Paloma. 
Bonifacio Montis. 
Basilio Larg t. 
bárbara Aoojao. 
Birnardino Aiayojon. 
Bartolomé Panayag. 
Bautista Anso. 
Basilia Anajay. 
Bonifacio de los Reyes. 
Brlgido Castillo. i 

Pueblo de 
J.Alejo Badiilo. 
Aquino Espista. 
Andrés Núes. 
Ambrosio Carpas. 
APoliaario Sucoy. 
Ana Prima. 
Anselmo Graldo. 
Ambrosio Dagoas. 
Apolonio Masande. 
Agustín Puogaogo. 
Ambrosio Espina, 
^gostin Palomos. 
Antonia E dina. 
Alejandro Serón. 

Nombres de los interesadoj 

D. Cirilo Cambayag. 
Celedonio Alibanbang, 
Ciríaco Dalubahay. 
Catalino Bogoy, 
Ciríaco Abi. 
Cayetano Tobin. 
Cipriano Macula, 
Custodio Baboja. 
Cayetano Bisagas. 
Cipriano Nilan. 
Celedonio Agdas. 
Domingo D«g»fcoya. 
Domingo Odan. 
Dametrio Estrella. 
Evangelista Maucisa. 
Eugenio Binontan> 
EJuardo Tij iO. 
Estevan Ciar. 
Evaristo Tamiayao. 
Eaiogio de los Rayes 
Eustaquio de Baji. 
Eugenio Tajap. 
Eusebia ^Mangitugut. 
Hip61ito[Suralta. 

Sogod 
ü . Airiano Banal. 

Antonio Silong. 
A.ejo Diananofra. 
Alejandro Gamutan, 
A'ejandro Pantog. 
Agustín Patem. 
Aoobrosio Barnaba. 
Agustín Timog. 
Anastasio Daling. 
Antonio Samonte. 
Agustín Billesa. 
Aadrea Cejóles. 
Bernabé Harmogino. 

{Se continuará.) 

LECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

5Sl licmo. Sr. Director general por acuerdo da 
fecht, ha tenido á bien dispaaar qua el día 

da Mayo próximo venidero á Us diez da su 
**4&ana, SÍ celebre ante la Junta de consiertos da 
^ Dirección general y en la Subalterna de la 

|50viQcia de Aatiqae, l.er concierto páblico y simu'-
1 Qeo para arrendar por un trienio el arbitrio de 

la matanza y limpieza da reses de los pueblos de 
Sebasto y Egnca de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de setenta y dos anuales 
(pfs. 72'00) anuales con entera y extrícta sujeción al 
pliego de condiciones que a continuacidn se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arz)bispo esquina 
á la plaza de Morlones en intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del se io lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.=E Jefe de la 
Sección de Gobernación.^P. S., Aotonio Ver
degay . 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses en las provincias de Segunda dase de 
este Archipiélago, reformado coa nrreglo á las 
prescripciones de la Real órden núm. 454, da 
14 de Junio de 1877, y aprobado por Raal ór
den núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 
l a Sa arrienda en concierto público por el (ér-

mino de tres años el arbitrio de la matanza y lim
pieza de reses de los pueblos de Sobaste y Egafia, 
(\ntiqne), bajo el tipo, en progresión ascendente, 
de pfs. 72*00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la junta de conciertos de la Dirección general 
de Administración Civil y la subalterna de la ex« 
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pKegos cerra
dos, y las proposiciones qua se hagan sa ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
sa inserta á continuación, en la inteligencia da qua 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptítul legal y sío que 
acredite con el correspondienta documento, qua en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado respactívamante en la Caja de da-
pósitos da la Tesorería ganeral ó en la Adminis
tración de H&cíenda pública de la provincia en que 
simultáneamente se celebre el concierto la suma da 
pfj. 10 80 equivalente al 5 p 3 del importa total 
del arriendo que se realízi. Dicho documento sa de-
volvdrá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate 
y se retendrá el que pertenezca á la proposición 
acepta, qua endozará su autor á favor de la Direc
ción general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora qua 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto del concierto y no se admitirá esp'íca-
ción ni observación alguna qua lo interrumpa. D j -
ranta los quínca minutos siguientas, los licitadores en
tregarán al Sr. Presienta los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los coales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepcida de pliegos se procederá á la 
apartara de los mismos, por el órdea de su numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota da todos 
ellos el Secretario se repitirá la publicación para la 
ioteligancía de los concurrentes, cada vaz qua un 
pliego faere abierto y sa adjudicará provísionalmanta 
el remate al mejor postor en tanto sa decreta por 
autoridad competente la adjudicación defiiitiva. 

7. a c,i resultasen dos ó más proposiciones igaa* 
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas y trascurrido dicho térm no sa ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuetre señalado con el número ordinal más 
bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la pro ñacia, la 
nueva licitac ó i oral tendrá efecto aite la Junta 
de conciertos el día y hira qia sa señtla y 
anuncie con la dabida anticipación. El licitador ó 
licitadores da la prov.ncia podrán conjar-'ir á asta 
acto psrsoaalmmte ó p)r m dio da apodero, enten-

diéndnse qua, si así no lo veriftcan, renuncian nt. 
derecho. .otacoDa le obañtsiqr^ o'Bwfo 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de lot 
cinco dias siguientes al de ia adjudicación del ser* 
vicio la fianza correspondiente, cuyo Tdlop «erá 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones qua deba llenar para el otorgamiento del_ 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la provincia y del particular qua se encargue del 
servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el t4r» 
mino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remata, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5. o dal Raal 
decreto da 27 de Febrero de 1852. Los efactoa de 
esta declaración serán l.o que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.» 
que satisfaga también aquel los perjnícios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades sa le retendrá siempre 
a garantía del contrato y aün se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables^ 
sí aquella no alcanzase. De no presantandose propo* 
sicíón admisible para el nuevo remUeyse hará el 
S3rviciopor cuanta de la administración á perjuicio* 
del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comuniqua al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provine». 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos qua cansas age* 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Direc-» 
ción de Administración civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprneb* 
el arríenlo sa abonará presisamanta en plata6 or<* 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare da ingresar la man* 
snalídad anticipada, dentro de los primaros quince 
días en qua deba verificarlo incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha muHa, asf como 
la cantidad á qua ascienda la mensualidad se ta
carán de la fianza, la cual será repuesta en el im
prorrogable plazo da quince días y de no hacerlo se 
rescindirá e' contrato, cuyo acto producrá todos los 
efectos previstos y orascrítos en el art. 5.o del Raat 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior el jefa de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funcionas al contra
tista y dispondrá qua la recaudación dal arbitrio se 
verifique por administración. 

La demora 6 fa'ta da cumplimiento á eatas dis-
pocísiones implicará responsabilidad para el jafa de 
U provincia, que la Dirección general da A l miáis* 
tración Civil la exigirá con arreglo á las layes. 

14. E( contratista no podrá exijir nuyores da-
rachos que los m ircados en la tarifa qua sa acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera ves 
y ciento por la segunda-

La tercera infracción se castigará con la resci
sión del contrato que producidrá todas las conse-
cuancias da qu3 sa hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista esblecer en todos 
ios pueblos que comprende su arriendo mttadero ó 
camarines, provistos del personal y útiles necesarios 
pira la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá nutarsa res alguna en otros si
tios qua los designados al efacto por el contratista. 

S 3 autoriza sin embargo la matanza en casas par* 
ticu ares para el consumo desús propios duaños, 
prévío aviso y pago al contratista da los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á eita articulo se considera-
rán como matanzis clandestinas, y los qua los lle
van á cabo, además da pagar dobles darechos al 
contratista incurrirán en la multa de cinco pesot 
por la primara vez, diez por la segunda y la ter
cera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
da malta y pérdida da la res, que en el jefa de ta 
provincia destinará á los Establecimientos de Banefi-
ceneía ó cárceles públicas. 

17. La espsdicióa da papeletas qua justifiquen 
la legitimidad da la matanza y pago da derechos 1% 
verificará el contratista eu recibos talonarios 6 im
presos y folíalos, qua se rubrioaráa por el Jifa 
ia provincia y se sellarán sobre el talón da manera 
que ai cortarlo se devida el sello. 

18 Cala papsleía talonaria la estanderá eícoa-
tratista para aoa sola persona* pudíando contener 
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ftodái las reaei que aquella mate diariamente para 
«1 abasto expresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de 
la proTincia ios libros de papeletas talonarias, tan 
pronto como haya espedido las doscientas de que 
<)ebe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.0 del Reglamento para la marcación venta 
y matanza del ganado mayor, aprobado por Real 
¿rden de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir 
por superior Decreto de 20 de Noviembre siguiente 
y publicado en la Gaceta nám. 279 de 3 de Di
ciembre del mifimo afio. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro* 
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
«1 interesado con el documento de que tratan los 
párrafos l.o y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Regla
mento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehensión de su contrata, con 
tal que se eujeten los maiadores á las condiciones 
establecidas en este pliego y abonen los derechos 
de ia tarifa. 

23. £ 1 contratista está obligado á conservar en 
¿el mayor aseo los mataderos 6 camarines destinados 
ék la matanza, asi como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique ia autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláu
sulas de este contrato, en cuyo caso podrá presen
tar en la forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcilios y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración prestándole cuant s auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le entregará ia autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
Juzgue m á s conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publiciad ne
cesaria á fio de que por nadie se alegue ignorancia 
respecto de tu contenido, y resolverá acerca de las 
dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, si 
asi conviniere á sus intereses, 6 de rescindirle, pié-
vía la indemnización que marcan las leyes. 

27. Fl contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po» 
drá, si acaso le conviniere, £ubarrendar, el servicio 
pero entend éndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso a'guoo con los subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por tal subarrien» 
do pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetes al íueio común, por que la Admi
nistración ccosidera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue al arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al Jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal do ellos y solicitará los respec 
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta de 
este pliego de condiciones, los que se originen en el 
otorgamiento del contrato mútuo asi como los de 
recaudación d?l arbitrio y expedición de títulos se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
l?fal decreto de 27 de Febrero de 1852, los con-
i/.'-tos de esta eFpecie no se someterán á juicio arbi-
ti»), resclviéndose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre so cancplimiento inteligencia rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que 
se señalan las leyes vigentes. 

20. En el caso de muerte del contratista que< 
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo les condiciones es
tipuladas en el mismo prévio otorgamiento del con
trato correspondiente. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con

tratista para la recaudación del arbitrio de la 
mafaLzn y limpieza de reses en las provincias de 
Segunda dase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfe. 1*50 
Por cada cerdo. . * O 25 
Por cada carnero. . » O150 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Cláusula adiciona/. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 
por el Gobierno de S. M. el nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reserva la Administra
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía del contrato otorgado 
y fianza que corresponda y si no resultará acuerdo 
entre ambas partes quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila, 2 4 de Marzo de 1 8 9 6 . ~ E I Jefe de la 
Sección de Gobernación.=P, S , Antonio Verdegay. 

MODELO OB PROPOSICION. 
Don N. N., veciro de N. ofrece tomar a gu cargo 

por el término de tres tilos, el arriendo de los dere
chos de la matanza y limpieza de reses de los pue
blos de Sebaete y Eg¿fíay de la provincia de Antique, 
por la cantidad de (pfs. . . . . . . ) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el nüm. . . . de la Gaceta del dia . . . 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de pfs. 10 80. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de BU 

nondo dictada en la causa tiüm. 52 contra Félix de la Cruz por 
estafa se cita y llama al chino Lao-Guinrancuan vecino que fué de 
la calle de Sto. Cristo del arrabal de Binondo para que dentro de 
9 dias á contar desde la pub icación de este anuncio en la Gaceta 
oñeial se presente en este Juzgado para ampliar su declaración 
como testigo en la expresada causa, apercibiéndole que no hacerlo 
dentro de dicho plazo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lagar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 27 de Abril de 1896. 
—Ágapito 01oriz.=-V.o B.o., García. 

Don Juan Fernández Santurio, Juez de i.a instancia de este partido 
de Bohol. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai procesado ausente Magno 
Cuino Sarabusíng, indio casado de 20 años de edad natural y vecino 
de Ubay hijo de Felipe y de Gregoria de estatura alta, cuerpo ro
busto, color moreno, pelo negro, cara algo larga, nariz y boca regu
lares, para que dentro del término de 30 días comparezca ante 'este 
Jnzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa nú
mero 7 del presente afio que contra él mismo se s-gue por lesiones 
advir'iéodole que de lo contrario le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) exhorto 
y requitro á todas las autoridades tanto Civiles como militares, prac
tiquen activas diligencias para la busca del citado individuo ponién
dolo á mi disposición en caso de ser hallado. 

Dado en Tagbilaran á 6 de Marzo de 1896.—Juan Fernández 
santurio.—-Por mandado de su Siía., José Coimi. 

Don José C'osmi y Vicente Escr.bano de actuaciones de este Juzgado 
de primera inste ncia de Bohol 

Certifico que en la causa núm. 1511 seguida en este Juzgado 
contra Maree o Aninao y otro por robo y hurto obran los edictoi 
del tenor siguiente. 

Don Juan Fernandez San'urio Juez de i.a instancia de este par
tido de Bohol.—Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Marcelo Aninao, indio casado labrador de 38 años de edad 
de estatura y cuerpo regulares nariz chata pelo cejas á ojos ne
gros barbilamp fio natural de Bacloyon y vecino de Balilijan para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la publicac ón 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, ante este iúz* 
gado para estinguir la condena de 3 afios 6 meses y 21 dias de 
presidio correccional que le ha sido impuesto por la Real Sentencia 
recaída en la causa 1 úm. 1511 por robo y üurto advirt éndole que 
de lo contrario le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho. 

Dedo en Tabilaian á 2 de Áhiil de 1895.—Juan Fernandez. 
Por mandado de su Sría., Pedro Torralba, Marcial Manigque. 

Ccncuerda con su original que ebra en la causa expresada al 
principio a que me refiero. Y para que cotste en cump imiento de 
10 mandado en el auto dictado en esta fecha espido el presente 
en Tabilaran á 23 de Marzo de 1896.—José Cosmi. 

Don Sixto J. Vasconcelos Juez de i.a instancia de este partido jud -
cial de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á les procesados ausentes 
Valentín Arcullo, Timoteo Vilianueva, Cecilio Medina Pedro Bayot, 
Mauro Vilianueva, Modesto O'igario, Marcos Vilianueva y Manuel 
Ambayan, para que por el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta tficial de Manila, se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la cansa rúm. 388 seguida en este Juzgado centra Felipe Bayot y 
otros por robo en cuadrilla con dcb'e homicidio, apercibiéndoles de 
que en otro caso les pararán los perjuicios que en derecho haya 

lugar. 
Dado en Lipa á 7 de Abnl de 1896.—Sixto J. Vasconcelos.—Por 

mtndtdo de su Siía., Vicente S. Vilianueva. 

For el presente cito llairo y emplazo al procesado au-ente Sergio 
Baez casado de 28 años de edad labrador natural de Tayssn y 
vecino de esta Cabecera pare que per el téimico de 30 diss con

tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficjjj 
Manila, se presente ante este Juzgado á defenderse del carg0 J 
contra él resulta en la causa nüm. 13 que instruyo por juego r':' 
hibido pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia aperejíj 
de que en otro caso se le declarará contumar y rebelde 
Uamamienus jndíchles parándole además los perjuicios que J¡ 
cho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 31 de Marzo de 1896.—Sixto J. Vasconcel0. » . 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Vilianueva. ^ 

Don Joaquín L'.ansó y Jacas, Juez de i.a instancia del d¡st, 
de S Vicente de esta Ciudad. 
Por el presente se llama por tercera y|última vez á los que se tth 

coa derecho á la parte de herencia que constituye el abintesiat0 , 
D. Vicente Sigüenz* y Sagri cuyo fallecimiento ocurrió en Chelvj 
dia 16 de Agosto de 1895, para que comparezcan en este Jujijo 
á reclamarlo dentro del plazo de 6 meses con apercibimiento (Je ^ 
nerse por vacante la herencia si nadie la solicitare. 

Dado en Valencia á 20 de Marzo de 1896.—Joaquín Llansj 
El Escribano, Joaquín de Benavente. 

Don Martin Marasigan y Jardín Juez de 1 a instancia de este 
tido judicial de Batangas por sustitución reglamentaria qae 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el actuario doy f¿ 
Por el presente cito llamo y emp azo por pregón y edicto 

procesado ausente Antonio Méndez soltero de 25 años de C| 
natura! y vecino del pueblo de Ibaan de estatura y cuerpo 
guiares cara redonda color trigueño nariz chata barba poca p̂ j 
negro, ojos pardos frente boca y orejas regulares y con txj, 
viruelas en la cara é hijo legítimo de los nombrados Ce. ario y ^ 
chora para que por el término de 30 dias contados desde la ¡¡j 1 
publicación de este edicto en la Gacrta oficial de Manila ^ 
presente á este Juzgado para ser notificado de una providencia ^ 
traslado dictada en la ceusa núm, 67 que instruyo contra di^ 
Méndez y otro por hurto á fin de qne nombre defensor qm ^ 
defienda en la misma y apercibido que de no hacerlo se decía; 
contumsz y revelde a los llamamientos judiciales y se entendí 
las diligencias que le concíernen con los estrados de este Juzgad 
y le pararán además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 24 de Marzo de 1S96.—Martín Marasigan, 
For mandado de tu Sría , Francisco Gómez j 

íai 
y 

1 

Al 

Don José Machuca y Borneo {Jaez de 1 a instancia en p:opiedj g 7 
de esta provincia y su partido que de serlo y de estar t 
el actual ejercicio de sus funciones actuando con testigos acoi 
pan .dos de que dán ié 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausejiJ 
Giriaco Velasqnes cuyas circunstancias personales no constan m "t 
en la causa para que dentro del término de 30 diis contados® ' 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manili 1* 
se presen'e en este Juzgado á contestar los cargos que le resuli» 
en la causa núm. 48 que se le sigue por lesiones, bajo spetcil 
bimienlo que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que ei 
derecho hubiere lugar en la citada causa. 

Dado en Cebú á 21 de Marzo de 1896»—J. Machaca - -Ante naí 
Salvador Ponce Marcelino Segovia* 

2 
a 

III2 
la 

Don Manuel de Rioja y Larios, Juez de i a instancia de Surigi 
3.er distrito de Mindanao que ac'ua con el infrascrito Escribano 
Por el presente cito llamo y emplazo á Mariano Dequitos natnn " " 

y vecino de Bacuag de este Distrito, para que en el término ¿ 
9 dias a contar desde la publicación de este edicto en la Gaceü 
de sflanila, comparezca en este Juzgado á declarar como testigo e 
la causa núm 36 que se instruye contra Antonio Lasang y otr 
por el delito de hurto, en la inteligencia que de no verificarlo 1 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao 21 de Marzo de 1896 =Manuel de JRioja.—Aiil| 
mi, Daniel Tonblo y Siso. 

Por el presente se cita llama y emplaza al ausente Vicente C1I1 
natural del pueblo de Butuan y vteino del de Tubay de este di* 
trito casado de 34 afios de edad profesión no consta en la cmft 
de estatura regular pelo negro y largo cara ameztizada nariz boa 
regulare? ojos negros, para que en el término de 30 dias á contü 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se p: 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
contestar los cargos qne le resultan en la causa núm. 2 que CODWI 
él* mismo se instruyo en eáte Juzgado por homicidio en la inteli' 
gencia que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en deredo 
haya lugar y se le declarará rebelde. 

Dado en Surigao á 12 de Marzo de 1896.—Manuel de Rioja.-
Ante mí, Daniel Toríbio y Siso» 

Don Emil o Gaudier y Texidor Juez de i .a instancia de la Isabel ¡j 
de Luzón. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dioniá 
de los Santos indio veemo que fué del arrabal de Trozo « 
Manila cuyas circunstancias personales se ignoran para que 
presente en la cárcel públ ca de esta Cabecera dentro del ténniíOj^ 
de 30 dias á partir de la publicación de la presente en la Gacwp̂  
oficial de Manila á fin de complimentar lo acordado en la caiBj, 
que contra el mismo ss instruye por los delitos de estafa y hortC 
conexos baio apercibimiento que de no hacerlo será declarí"* 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lagar. 

Dado en llagan á 10 de Marzo de i896.=Emilio Gaudier,— 
mandado de su Sría , Aurelio Medel. 

Don Julio Dias Sala Juez de i,a instanc a en propiedad de tfl 
partido judicial de Zambales. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Victoriano Ferer de I? 

años de edad indio soltero y Pedro Lonzanida indio" soltero 
16 afios de edad, ambos naturales y vecinos del pueblo de 
Antonio de esta provincia y procesado en la causa núm. 34* 
por lesiones mutuas para que en el término de 30 diis á con* 
tar desde la publicación de este edicto en la Caceta oficial 
Manila se presenten en este Juzgado á los efectos que proce 
en ia mencionuda causa apercidos que de no hacerlo dentro 
exprreado término les pararán los perjuicios que en derec 
haya lugar. 

Dado en Iba á 28 de Marzo de 1896.-Julio Dias Sala.^A»5 
mí, Anselmo Lachica 

po 
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di 

Gi 
h u r % 2 

I 
Don Pedro Eíquizabal, Juez da Paz de. esta ¡.Cabecera en fuoci 

de l a instancia por sustitución reglamentaria. 
Por el presente edicto hago saber que hallándose vac&ntes 

plazas de defensor de presos in erprete y escr.bien.e de este JUZS4 
los que aspiren á ellas deberán presentar [sus solicitudes dC-̂  
mentadas en este Juzgado dentro del término de 30 dias á con 
desde la pubiieación del presente edicto en la Gaceta de MflB ^ 

Dado en Sorsogon 28 de Febrero de 1896. —Pedro* Esquizabr 
Por mandado de su Sría., Martin Avda, Constantino Salazar. ^ 
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